
SEÑOR  

 

 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA  

 

E.S.D. 

 

 

DEMANDA: PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ SALINAS 

DEMANDADOS: DAVID BUENO RODRIGUEZ y ARMANDO BUENO 

MACÍAS 

RADICADO: 2023-00012-00 

 

 

JOAQUIN DANIEL JIMÉNEZ DE LA ROSA, identificado con la cédula 

12.563.919, abogado en ejercicio con T.P. 83.159 C.S.J., me dirijo a usted 

respetuosamente en nombre de mi mandante ARMANDO BUENO MACIAS, 

dentro de los términos legales, para adicionar a la contestación de la 

demanda y en consecuencia proponer excepciones previas, las cuales 

determino de la siguiente manera: 

1) EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA: 

Esta excepción está llamada a prosperar, en virtud a que hoy se debate 

dentro del proceso conocido con la radicación 2023-00012 es la supuesta 

propiedad que alega la demandante a través de su apoderado.  

Está probado dentro de este proceso que ya las partes se enfrentaron en 

unas controversias que se desarrollaron en el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Riohacha. Los procesos 2018-00082, 2018-00083 y el primero 

conocido como 2017-00109 resolvieron los siguiente: 

En el proceso 2018-00082, la Jueza Segunda Civil del Circuito de Riohacha 

al proferir sentencia declaró que en lo concerniente al señor ARMANDO 

BUENO MACÍAS ocurría una exclusión del debate por lo que determinó 

como falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Esta sentencia al ser resuelta en apelación por el Honorable Tribunal de 

Riohacha en decisión en decisión del 22 de abril de 2022 determinó 

confirmar la falta de legitimación en la causa por pasiva e incluso indicó que 

mi mandante ARMANDO BUENO MACÍAS no tenía ningún nexo causal con 

la aparente sociedad constituida entre la señora YANETH RODRÍGUEZ 

SALINAS y DAVID ARMANDO BUENO RODRÍGUEZ solo se requieren las 

pruebas que reposan dentro de este nuevo proceso. 



2) EXCEPCIÓN DE CLAUSULA COMPROMISORIA: 

Esta excepción está llamada a prosperar puesto que la demandante YANETH 

RODRIGUEZ SALINAS y el demandado DAVID BUENO RODRÍGUEZ, dentro 

del contrato de sociedad establecieron que en caso disolución y liquidación 

de la sociedad los socios acudirían a un tribunal de arbitramento para que 

fuera este quien dirima las controversias al respecto. 

EXCEPCIÓN PREVIA DE PLEITO PENDIENTE: 

Ahora, en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha se debate lo 

referente a la disolución y liquidación de esta aparente sociedad de hecho, 

que no tuvo ninguna actividad comercial, por lo tanto, no hay utilidades y 

pasivos que distribuir. 

3) EXCEPCIÓN PREVIA DE COSA JUZGADA: 

En virtud a que ya mi mandante ARMANDO BUENO MACIAS y su 

establecimiento de comercio fueron excluidos por el Honorable Tribunal 

Superior de Riohacha al momento de producir sentencia de segunda 

instancia el 22 de abril del 2022. 

De igual forma, solicito que usted señor juez, tenga presente que del 

demandado ARMANDO BUENO MACIAS se encuentra en insolvencia como 

persona natural comerciante, por lo que deberá usted comunicar de este 

nuevo proceso a la Superintendencia de Sociedades. 

ANEXOS 

• Resolución de Superintendencia de Sociedades. 

• Sentencia del 22 de abril de 2022 del Tribunal Superior de Riohacha. 

• Contrato societario entre YANETH RODRÍGUEZ SALINAS y DAVID 

ARMANDO BUENO. RODRÍGUEZ. 

 

De usted,  

 

 

JOAQUIN DANIEL JIMÉNEZ DE LA ROSA 

C.C. 12.563.919 

T.P. 83.159 C.S.J. 
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contestación 2023-12

Joaquin Jimenez <joaquinjimenez6522@gmail.com>
Jue 28/09/2023 17:02
Para:Juzgado 01 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha <j01cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
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POR MEDIO DE LA PRESENTE REMITO CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE LA REFERENCIA  EN
REPRESENTACIÓN A MI MANDANTE ARMANDO BUENO MACIAS 
--
======================================
Joaquín Daniel Jiménez De La Rosa 
Abogado 


